
'Año de l¡ Unidad, la Paz y el Desarrollo"
Gobicmo Regional Amazones

U¡idad dc Gestión Educ¡tiva Local I¡te¡culnrral Bilingüc Condorcaoqui
Sana María de Nieva

SantaMaríadeNieva, 2 1 FEB

VISTO, el N4EMORANDO N' 0122-2023/MINEDU/G0B-

REG.AMAZONAS/DRE-A/UGEL-IBC/DIREC, de fecha 20 de febrero de

2023, sobre conformación de Comitá de Contratación del Personal en

Educación para el Centro de Educación Básica Especial 'IPAK JEftlPE"
para el año Lectivo 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local lntercultural Bilingüe

orcanqui, es una ¡nstancia de elecución descentralizada del Gobiemo Regional mn autonomía en el

" de la Ley General de Educación, concordante con el Art. '141' de su Reglamento;

Que, es política de la Unidad de Gestión Educativa Local lntercultural BilirBüe
Condorcanqui mmo Unidad Ejecutora N' 302, garantizar la corecta apl¡cación de las normas legales, bajo el
principio de legalidad;

Que, asimismo, de acuerdo al literal a) del numeral 2 del articulo 5 de la
Ley N'31224, d Ministerio de Educacion, dentro del ámbito de su competenc¡a, tiene dentro de sus
funciones técn¡co-normativas, la de aprobar las disposiciones normativas vinculadas con sus

ámbitos de competencia;

Que, el articulo 79 de la Ley N0 280/14, Ley General de Educación,

establece que el M¡nisterio da Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad
efinir, dir!¡ir y articular la polítca de educación, recreación y deporle, en concordancia con la política

neral del Estadol

Que, el l¡teral h) del artículo 80 de la Ley No 28044, establece que es

función del Ministerio de Educación, definir b políticas sectoriales de personal, programas de
mejoramiento del personal directivo, docente y administrat¡vo del sector e implementar la Canera Pública

Magisteriaf;

Oue, mediante el arlículo 1' de la Resolución Ministenal N' 1 11-2023-MINEDU,
se resuelve Aprobar la Norma Técnica denominada 'Dispmiciones para la implementación de las intervenciones
y acciones pedagogicas del Ministerio de Educación en los Gobiemos Regionales y Lima Metropolitana en el

Año Fiscal 2023,

Que, mediante a lo establecido en los numerales 42.'1 y 42,5 del artículo 42 de

la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el Año Fiscal 2023 (en adelante, Ley N' 31638)
y es de vigencia anual en el marco de la indicada Ley; respecto a Ias siguientes ¡ntervenc¡ones y/o acc¡ones
pedagogicas;

Que, med¡ante lnforme N' 005-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-¡JUGEL-
C/AGP/EEI, de fecha 16 de febrero del2023, el Especialista de Nivel lnicial de la UGEL lB Condorcanqui,
solicita conformac¡ón del Comité de Contratación del Personal en Educac¡ón para el Centro de Educación
Básica Espec¡al "IPAK JEMPE'para el año Lectivo 2023.

w
Resolución Directoral Sub Regional Sectorial.N", ' 0$0224 - 2023
Gobierno Regional Lmazonas f UGEL-IB-C

de su competencia tal mmo lo establece la Ley N'28302, que modifica el pdme!'pánafo del Artículo
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Estando a lo dispuesto por el despacho Dirsctoral, a lo actuado por el

Especialista Administrativo del Equ¡po de Personal y a lo visado por los jefes de las Áreas de Gestión

Administrativa y de Gestión lnstitucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Condorcanqui; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 31638, Ley de Presupuesto del

Público para el Año Fiscal 2023; la Ley N' 31224,1ey de Organización y Funcrones del Ministeno
y el Decreto Supremo No 00'|-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y

del Ministeno de Educación

SE RESUELYE:

de

ARTICULO PRIMERO, . CONFORMAR, EL COM|TÉ DE CO¡TTRATACIÓN
DEL PERSONAL EN EDUCACÍóN PARAEL.ENTRO DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL'IPAK JEMPE"
PARA EL AÑO LECIIVO 2023, pot lo que hago h¡ncap¡é que dicha conformación de la Comisión tendrá
vigencia a partir de la fecha hasta el 31 de diciembre de 2023, el mismo que está conformado de la siguiente
manera:

TITUIARES:

P¡csidcnte

Micmbro 01

Miembro 02

Tec. Jesús MANACES VALVERDE.
Rcsponsable de Eqüpo de Persooal

Prof. Eliseo TIINCH RAMIR-EZ

Jefe det Área de Gestión Pedagógica

Prof. Medardo PINTADO ESTELA
Especialista Encargado del CEBE - IpakJmepe

ALTERNOS:

Presidente

Miembro 01

Miembro 02

ARTICULO 2'.- NOTIFICA& la presente resolución eo la forma -v

modo que establece la lry a los miembros del Comité para que inicien el cumplimieoto de sus fuaciones y
hacer conocer la presente a las insuocias pertinentes.

Prof ¡NORNLA ISABEL ZEGARRA B^U'I'ISTA
Director dcl Pro¡yar¡a Secto¡úl III

Unidad lijecutora -i02 llducacló¡ (loldorcanqui.
'l¡tl
a[¡uo.

Tec. Jenny LOZANO TRIGOSO
Responsable de Plaoillas y Remuneración

Prof. Percy TUESTA MENDOZA
Especiaüsta del Nivel Primaria

Lic. Genrudes SI{ACAMAJO QUIACO
Especialista de Educacióo Inicial

Regístrcsc y Comuniqucse,
t,: I i.


